                                                         RES. 1592/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002600, Ent. N°2102/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Durazno, relacionadas con las actuaciones referentes a la Licitación Pública    Nº 03/2017 para el proyecto de obra “Circunvalación Este de la Ciudad de Durazno”; 
RESULTANDO: 1) que el objeto comprende un conjunto de obras de movimiento de suelo, pavimento en carpeta asfáltica, construcción de  cordón, cunetas, veredas y alumbrado público sobre un trazado que comprende tramos de las calles Carlos Ma. De Perna, Héctor Gutiérrez Ruiz y Pte. John Kennedy hasta su intersección con la Avda. Zelmar Michelini. Asimismo se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F., en el Diario Oficial y en la página Web de Compras Estatales con fechas 13 y 14/02/17, respectivamente;-
                                   2) que en el Pliego se estableció, como condiciones al momento de la presentación de la oferta, entre otros recaudos, que:

2.1) Art. 1.11.1 Lit. c): con la oferta se debía presentar Certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (V.E.C.A.) (Art. 324 de la Ley 16.736); y

2.2) Art. 1.11.3 Lit. g): las empresas debían acreditar una línea de crédito de una o varias instituciones financieras por un monto total de U$S 250.000; tratándose de consorcios, se determinaría por la suma ponderada de las líneas de crédito correspondientes a cada una de las empresas, en función de los porcentajes de participación en el consorcio;-       
                                  3) que al Acto de Apertura, que tuvo lugar con fecha 08/03/017, se presentaron las siguientes firmas: 
3.1)
INCOCI S.A.- $ 58:937.411,oo, I.V.A.  y Leyes sociales (monto imponible $ 6:255.108,oo) incluidos;
3.2)
EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A.- $ 65:622.011,oo, I.V.A., Leyes sociales (monto imponible $ 7:702.890,oo) y descuento incluidos;
3.3)
MELITER S.A.- $ 77:199.479,75, I.V.A.  y Leyes sociales (monto imponible $ 8:193.285,80) incluídos; y
3.4)
CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. IDALAR S.A.            $ 84:577.324,60, I.V.A. y Leyes sociales (monto imponible $ 9:633.998,65) incluidos;
   

           4) que de informe técnico Nº 110/2017, elaborado con fecha 20/03/017, surge que, evaluadas las ofertas conforme a los criterios establecidos en los Pliegos que rigieron la convocatoria, la mejor puntuada resulta la firma INCOCI S.A., de conformidad con lo establecido en el punto 1.34; 
                                  5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23/03/17, sugirió la adjudicación de la convocatoria a la firma INCOCI S.A., por haber obtenido el mayor puntaje en la calificación final, por un monto total de $ 58:937.411,oo, I.V.A. y Leyes sociales (monto imponible                    $ 6:255.108,oo) incluidos;                             
                                  6) que se cumplió con las previsiones del Art. 67 del T.O.C.A.F., poniéndose el expediente de manifiesto sin que se hayan formulado observaciones en dicha instancia;
                                 7) que consta Proyecto de Resolución por el que se adjudica la referida contratación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose que la obra de la referencia se realiza en el marco del compromiso de gestión suscrito con el Poder Ejecutivo, a través de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con la finalidad de contribuir a la transparencia, difusión de la gestión del Gobierno Departamental para facilitar el relacionamiento del contribuyente con el mismo, el fortalecimiento de las finanzas municipales y la consolidación con los sistemas del Gobierno Central;
                               8) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Arts. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como de que la resolución que se dicte se haga en los términos proyectados (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58);

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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